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Guayaquil, 28 de Febrero de 1994 

SEROR FRESIDENTE Y ACCIOMISTAS DE CLA COMPÁRFIA 

En diuplisiente de mie obligaciones de Comisario de la —Compafíia 

ZONA Safiea inherentes a la scadización vigilancia yo cortrad 

scale la marcha administrativa y especialmente sobre la 

contabilidad de la compañia,  caorrespondier Él ejerciaia 

económico de 12%3,. me cumple informar « ustedes 

      

gestión administrativa llevada « Cabo. par el 
señor Gerente z rada y he comprobado que se han cumplida das 
disposiciones y rescaluciones de la dMIunta General de Áccionistas, 
al igual que la labor del Administrador se ha ceÑfido a las normas 
legales, estatutarias y reglamentarias, tanto de la Sociedad, 
cona aquellas emanadas por la Ley y en especial por la 

Superintendencia de Compañasa 

     He estudiada 

     
      

  

La labor del Fresidente y del Gerente General a través de sus 

árdenes, disposiciones Y toma de decision han sido Jlevadas a 
cabo en  caminidad de acuerdo tanto que en ningú caso he 
aL readao incoherencias, órdenes contradictorias ni ningún 

indicia que me haga saber de falta de armonia (a colaboración 
entre estas Administradores. 

      

    

   

He analizado la Forma en que los Administradores Y Gecretariasz 

han dlevado adelante dos Litros Sociales, a saber Libro de 
Correspondencia, Libra de ctas de Junta General de fAccionistasa 

Libra de Acciones y Accionistaza Libro Talonario, Cartas de 

Transferencias de Acciones, y Litro de Expedientes de ctas de 
dunta Generala y he comprobada que se ajuetan a las dispociciones 
legales en dicha materia. 

      

   
De igual manera informa a ustede 
demás  dacubentes  comtables. los 

General o yo sus parciales, el 

demás, Ccarrespondientes al 

comprobar que se aduestan « le 

contabilidad está alo dia, 

administración pera la ela 

razonable y completa, a mi enter 

s que he revisado dos dibros y 

Fsetados de  —cadr, el. Balance 

LE de Férdidas y Ganancias y 

esjercicia de 19%%3, y he podido 

itosz legales y que da 

, prestada par la 

Informe ha side 
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manifestar también que respecta « los bienes sociales éstos 
so hallan debidamente protegidos, y  precautelados er O A 
integridad, contando Ja compañía con palizas de seguros anperando 
los riesgos, y la administración he tenido elo cuidada de los 

Mismas y abeerándose en el. maneda de estos  Fecurnsosa LITE 

administración prudente. 

   

    

       

Es el ejercicio de mise PFfunciones de Comisario de la Compañfila me 

he cefíiida « actuar conforme lo preceptuado en el artículo No. 321 
de la Ley de Compañílaso ya issnda que see cumplan dos objetivos 

del Estatuto  Sacial, ya verificando la contabilidad, La 

cportaunidad en la realización de las Mhintas Generales, y cuidendo 

se cunpla da dispueste par la Ley de Compañlaza Etc. 

    

      

  

Deba destacar que los internas que se llevan a cabo son 

eficientes y en un caso dado son disuescivos debido al cuidado que 

ellos imponen a Jos adminletradores y subalternos. 

    

   
tran Jos Estados Financieros cabe 

tudia meditado y consciente he 

Financieros reflejan rezonablemente 

  Respecto « las cifras que denue 

vif que luego de su 
comprobada que dic Estados 

la situación de dla Sociedad, y emwt 

   
    

  

    

> a en soria con las registros 
Contables, para el ejercicio econénica que se comenta y habiendo 

éstos sido elaborados de acuerdo « lose principios de corntebildidad 

generalmente aceptados. 

   

Por la expuesta nada tengo que  Gbservar a la gestión 

administrativa nia la contabilidad. 

   

     

ftten ten 

    MUELLE ROSS 
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